RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE AGOSTO DE 2015

(E. E. Nº 2013-17-1-0004744, Ent. N° 4168/15)

 VISTO: las  actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública, convocada para la ejecución de obras de mejora en infraestructura de drenaje en Peabody (Obra D.1) dentro del Plan de saneamiento de Montevideo, etapa IV con préstamo internacional No. 2647/OC-UR;

RESULTANDO: 1) que mediante  Resolución No. 3267/13 de fecha 26.07.13  la Intendente de Montevideo dispuso  adjudicar  la citada licitación a la Empresa SACEEM, por la suma total de $ 143:293.448,57;

2) que éste Tribunal en Sesión de fecha 21.08.13 acordó intervenir preventivamente el gasto emergente del referido procedimiento licitatorio; 

3) que con fecha 06.04.15, el Ordenador del Gasto, mediante Resolución Nº 1414/15  dispuso una ampliación del contrato en un 3.3% para la sustitución de 20 ventanas en aulas del Liceo Nº 26 “como forma de mitigar los ruidos producidos por la obra que se está ejecutando en sus proximidades”; 
4) que la Contadora Delegada, con fecha 13 de abril de 2015, observó el gasto emergente de la referida ampliación, en virtud de considerar que la misma se debe realizar por el mismo objeto de la contratación,  reiterándose, posteriormente, el gasto mediante Resolución de la Intendente Nº 1928/15 de fecha 04.05.15;

5) que, ante atrasos, incumplimientos de plazos, falta de recursos aplicados a la obra, por parte de la empresa ISOLUX INGENIERIA S.A., (adjudicataria de la Obra D.2 “Obras de Mejora en infraestructura de Drenaje en Quitacalzones y Arroyo Seco”) la Intendente de Montevideo por Resolución Nº 1260/15 de fecha 18.03.15 rescindió el contrato celebrado con la misma;

6) que ante la necesidad de realizar trabajos de emergencia, consistentes en acondicionamiento de los espacios públicos (calles y veredas) en zonas donde la firma ISOLUX INGENIERIA S.A. trabajó (Tanque Cufrè, Refuerzo Rivadavia y Tanque Liceo), el Ordenador del Gasto, mediante Resolución Nº 3522/15 de fecha 30.07.15, dispuso una nueva ampliación, del contrato suscrito con la empresa SACEEM S.A. para la realización de los citados trabajos de emergencia;  

7) que en ésta oportunidad, la  ampliación dispuesta representa el 7,43% del contrato original, ascendiendo, el nuevo gasto, la suma de a la suma de $ 8:740.329,81 (sin incluir Leyes Sociales e Imprevistos);

8) que consta en obrados: la conformidad de la firma SACEEM S.A.; la “no objeción” del BID para la presente ampliación; la imputación preventiva  de fecha 04.08.15 por la suma de $ 8:740.329,81(monto básico de obra), con cargo a Fondos Propios, Derivado 383000;señalándose que el monto correspondiente a Leyes Sociales, se cubre con el excedente del contrato de LLSS Nº 212.336 y que la imputación del rubro imprevistos se realizará en caso de necesidad;                     

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 74 del TOCAF dispone que lo que puede ampliarse son las prestaciones objeto de los contratos, respetándose sus condiciones y modalidades;

2) que en esta ocasión, lo que se amplía no son las prestaciones objeto del contrato suscrito con la firma SACEEM S.A., (obra D1) sino que la ampliación tiene por objeto prestaciones del contrato que se había suscrito con la firma ISOLUX INGENIERIA S.A. (obra D2), incumpliéndose lo dispuesto por la citada norma del TOCAF;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el  gasto;

2) Devolver las actuaciones;
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